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XXI

PRONUNCIAMIENTO

Sr. Presidente (López Arias). - Se va a vót r
1 i se aprueban -en general y en particular--
os dictámenes cuya consideración conjunta ha

dispuesto la Honorable Cámara,

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). - Quedari sáñ-
Pionados los respectivos proyectos de ley 1.

Se harán las comunicaciones pertinentes.

7.

OBSERVACION PARCIAL DE LA LEY 24.800

(Régimen para la actividad teatral)

Sr. Presidente (López Arias) . Corresponde
rasar al tratamiento de los asuntos cuya consi-

eración sobre tablas acordó oportunamente
.la Honorable Cámara.

Por lo tanto, pongo a consideración t4 men-
saje del Poder Ejecutivo por el que se comu-
mica la observación parcial al proyecto de.-ley
registrado bajo el número 24.800, sobre régimen
para la actividad teatral, contenido en el expe-
diente 7-P. E.-97.

Buenos Aires, 14 de abril de 1997.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de. dirigirme a vuestra honorabilidad
para remitir copia. autenticada del decreto por el cual
se observa parcialmente el proyecto de ley registrado
bajo el número 24.800 por los fundamentos expuestos
en los considerandos de dicho decreto.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje 323
CARLOS S. MENET4.

Jorge A. Rodríguez . Roque B . Fernández.

Buenos Aires, 14 de abril de 1997.

VISTO el expediente 20-000369/97 del registro del
Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos y
el proyecto de ley registrado bajo el número 24.800
y sancionado por el Honorable Congreso de la Nación
el 19 de marzo de 1997; y

CONSIDERANDO:

Que el Honorable Congreso de la Nación mediante
él proyecto mencionado en el visto instituye la Ley
Nacional del Teatro.

1 Véase el texto de las sanciones en el Apéndice a
partir de la página 1415,

Que en el artículo 19 establece los recursos ded
Instituto Nacional del Teatro así como su distribución.

Que por las disposiciones del inciso e) del referido
artículo se modifica el destino de ingresos que son
actualmente fuente financiera de determinadas activi-
dades públicas.

Que en el Presupuesto de la Administración Nacional
para 1997 no está prevista la asignación presupuestaria
necesaria para contemplar lo dispuesto en la aludida
norma.

Que, por su parte, el inciso f) del citado artículo 19
al referirse a los derechos, tasas y aranceles que pueda
percibir el Instituto Nacional del Teatro implica la
posibilidad de establecer prestaciones obligatorias que,
en virtud de preceptos de orden constitucional, deben
ser dispuestas por ley, la cual debe contener, inexcu-
sablemente, todos los elementos esenciales de la óbli-
gación tributaria -hecho gravado , base imponible, alí-
cuotas, etcétera-, situación no contemplada en el pro.
yecto de ley sancionado.

Que, en consecuencia , se considera conveniente ob-
servar los incisos e) y f) del artículo 19 del proyecto
de ley registrado bajo el número 24.800.

Que en relación al artículo 27. corresponde señalar
que las tareas de fiscalización que en el mismo se
atribuyen a la Auditoría General de la Nación corres-
ponden, según lo dispuesto por la ley 24 .156 a la Sin-
dicatura General de la Nación dependiente de la Pre-
sidencia de la Nación en lo que se refiere al sistema
de control interno, correspondiendo a la Auditoría Ge-
neral de la Nación el control externo posterior de la
gestión presupuestaria , económica y financiera de los
organismos alcanzados por la legislación vigente.

Que, en consecuencia,, se considera conveniente ob-
servar el artículo 27 del proyecto de ley registrado bajo
el número 24.800.

Que la medida propuesta no altera el espíritu ni la
unidad del proyecto de ley sancionado por el Honorable
Congreso de la Nación.

Que las facultades para el dictado del presente surgen
de lo. dispuesto en el artículo 80 de la Constitución
Nacional.

Por ello,

El presidente de la Nación Argentina en acuerdo ge-
neral de ministros

DECRETA:

Artículo 19 - Obsérvanse los incisos e) y f) del ar-

tículo 19 del proyecto de ley sancionado bajo el nú-
mero 24.800.

Art. 2Q-Obsérvase el artículo 27 del proyecto de 1
sancionado bajo el número 24.800.

y

Art. 39- Con las salvedades establecidas en los ar-
tículos anteriores promúlgase , cúmplase y téngase por
ley de la Nación el proyecto de ley registrado bajo el
número 24.800.

Art. 4Q-Dése cuenta al Honorable Congreso de la
Nación.

mmontale.dip
7.
OBSERVACION PARCIAL DE LA LEY 24.800
(Régimen para la actividad teatral)
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Art. 59 - Comuníquese, publíquese, dése a la Direc-
ción Nacional del Registro Oficial y arehíveso.

Decreto 322
CARLOS S. Maxesr..

Jorge A. Rodríguez. - Roque B. Fernández.
- José A. Paro Figueroa. - Jorge R. Al.
Domínguez. - Susana B. Decibe. - Car-
los V. Corach. - Elías Jassón. - Guido
Di Tella. Alberto J. Marra.

Sr. Presidente . (López Arias). - Tiene la pa-
labra el señor diputado por Formosa.

Sr. Giménez . - Señor presidente: mi interven-
ción es a los efectos de señalar que rechazamos
las observaciones formuladas por el Poder Eje-
cutivo y que vamos a insistir en la sanción ori-
ginal de esta Honorable Cámara.

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pa-
labra la señora diputada por la Capital.

Sra. Mercader. - Señor presidente: cuando
sancionamos hace poco tiempo la ley que rige
la actividad teatral elogié al teatro. Hoy tam-
bién deseo expresar algunos conceptos para apo-
yar el rechazo del veto del Poder Ejecutivo na-
cional y la insistencia en la sanción original de
este proyecto de ley. Para ello, recordaré la
creación magistral de un dramaturgo que se re-
presenta -en todos los teatros del mundo desde
hace cuatrocientos años. Me refiero a El mercader
de Venecia, de William Shakespeare.

En esa obra Shakespeare supo plasmar por un
lado el afán de generosidad y de solidaridad
amistosa y, por el otro, la avidez por el dinero
de Shylock, ese mercader que pretende cobrar
una deuda con una libra de carne. Allí está
encarnado el espíritu ávido de dinero que en
áquella época estaba representado por el mer-
cantilismo recién naciente, y hoy por el afán
eeonomicista que parece oponerse a todos los
proyectos de ley que aquí estamos tratando y
que en muchas ocasiones son aprobados por
unanimídad, como sucedió con este asunto.

Por lo expuesto, en nombre de la bancada ra-
dical apoyo la insistencia en la sanción de es-
ta ley.

-Aplausos en las bancas y en l,is galerías.

Sr. Presidente (López Arias). Tiene la pa-
labra la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Banzas de Moreau . - Señor presidente:
sumándome a las expresiones vertidas por la se-
ñora diputada Mercader deseo resaltar el signo
de madurez que representa el hecho dr que los
legisladores de todas las bancadas que aproba-
nios pol unanimidad esta iniciativa apoyemos hoy

Reunión 8s

la insistencia en su sanción. De este modo, rea-
firmanios un hecho de indudable justicia para
el teatro y la cultura, pero además de indepen-
dencia de criterio de estas Cámaras, que consti-
tuye la reafirma.ción de su derecho natural a
mantener su punto de vista inicial. (Aplausos.)

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pa-
labra la señora diputada por la Capital.

Sra. Parentella . - Señor presidente: luego dé
un año y medio de trabajo en la Comisión de
Cultura de la Cámara de Diputados se sancionó
la Ley Nacional de Teatro, esencial para el de-
sarrollo y valoración de nuestros bienes cultu-
rales y sociales.

Esta ley responde a una demanda de los sec-
tores involucrados, que fueron activos partici-
pantes en su elaboración, y favorece tanto a la
gente del teatro como al público en general.

No habían comenzado los festejos cuando un
decreto presidencial nos dejó sin fiesta al vetar
justamente el artículo referido al financiamien-
to de la actividad teatral. Ese veto tiene un ca-
rácter regresivo porque no contribuye a forta-
lecer instituciones como la del Poder Legisla-
tivo, y además forma. parte de la vía de acción
que elige con demasiada frecuencia el Ejecutivo
para dirimir cuestiones en las que encuentra
oposición.

Esto nos ubica en el tema de lo que debe ser
un sistema democrático donde la gente se or-
ganiza. para muchas cosas y también para ex-
presar sus diferencias. La política democrática es
una construcción de mujeres y hombres, una
práctica social y cultural que tiene normas y
reglas, entre las cuales está la de ser represen-
tados por el Parlamento.

El Poder Ejecutivo nacional avanza sobre el
sistema político, que establece con claridad la
división de poderes, por medio de arbitrariedades
que resuelva por la vía de los decretos. Con esta
costumbre del "decretazo" se degrada a la de-
mocracia.

Muchas veces, se habla del desprestigio de los
partidos políticos, pero ello es así porque el
hombre común se siente desprotegido cuando
comprueba que las acciones de sus representan-
tes políticos desmienten los valores y normas
que se inscriben en la Constitución, por ejem-
plo, cuando se privatiza por decreto o cuandó
se demora un tiempo enorme en reglamentar
algunas leyes o se las veta sin más.

Esta ley crea un Instituto Nacional del Teatro
que tendrá entre sus funciones estimular el
desarrollo de la actividad teatral y promover. ac.
tividades vinculadas coh la cultura , entendida
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'ésta como un sector productivo, dimensión que
inuy pocas veces ha sido contemplada..

Recuerdo, que en oportunidad de sancionarse
la ley a la que estamos haciendo referencia alu-
¡dirnos a-la cantidad de salas que fueron cerradas
en el interior del país, con lo cual desapareció.
la actividad teatral. Pero ahora, a través de esta
'norma, tenemos la esperanza' de reactivar esta
expresión artística tan importante para la so-
rciedad.

} Por lo expuesto, entendemos que el veto del
.Poder Ejecutivo va en contra de la aprobación
unánime que la ley recibió tanto en la Cámara
de Diputados como en la Cámara de Senado-
res. Además, es un veto para mantener un tea-
tro sin fondos, una pura simulación. Par ello,
`el bloque. del Frepaso.:apoya el pedido de insis-
tencia afin'de que se respete lo sancionado en
'ambas Cámaras.

$

-Aplausos prolongados en las bancas y en
las galerías.

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene- la pala-
bra el señor diputado por Buenos Aires,

Sr. Olima. - Señor presidente : contrariando
Yn poco lo manifestado por la señora diputada
1que me precedió en el uso de la palabra, debo
expresar que celebro que hoy la Cámara de
tiputados -incluso el bloque Justicialista- se
!ponga del lado de la cultura nacional...

.-Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Olima. - Señor presidente: estoy señalan-
k`do un acto positivo del bloque Justicialista...

-Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Olima. - Frente a estas manifestaciones
año he de hacer referencia al acto positivo del
bloque Justicialista ; no obstante , celebro que
todas las representaciones políticas se hayan
puesto de acuerdo para rechazar el veto del
Poder Ejecutivo que significa dejar al Instituto
;Nacional del Teatro sin los . recursos correspon-
dientes.

Por lo expuesto , adelanto el voto afirmativo
del bloque PAIS.

Sr. Presidente (López Arias).- Tiene la pa- :

;llabra la señora diputada por la Capital.
Sra. Bullrich. - Señor presidente : el hecho'

Ze que la Cámara de Diputados insista en la'
sanción de la ley que ahora estamos conside
lando representa un importante precedt'nte, en
tre ótras cosas, porque no ,fue hecha irrespon-

'áablemente , Esta no es una ley en la que se
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desvistió a un santo para vestir a otro. Esta
es una ley hecha con imaginación, como ocu-
rrió con la Ley de Cine. Los recursos no han
salido irresponsablemente del presupuesto na-
cional para no saber después quién los va a
aportar.

Todo fue producto de un profundo estudio,
y recordamos que cuando se aprobó la Ley de
Cine, se pensó que con los recursos del COM-
FER se iba a lograr lo que realmente ocurrió:
el año pasado hubo cuarenta estrenos.

Además, con la norma que estamos anali-
zando se dio otro paso importante, lamentable-
mente . vetado, que se refiere al control estricto.
Se plantearon los recursos, la estructura, y, los
límites que iba a originar esa infraestructura,
para que todo el dinero se destine a la pro-
ducción de las obras teatrales y las óperas pri-
mas de los noveles directores del teatro, agre-
gándose el control del Congreso Nacional.

No es que el Congreso quedó afuera de la
situación, sino que se planteó un control de
auditoría. Todos estos temas fueron vetados.

Sin presupuesto y sin control, el Instituto
Nacional del Teatro es una infraestructura cara,
que lo único que hace es sumar burocracia.
Con presupuesto y control podremos tener una
experiencia parecida a la que hoy está teniendo
el cine en la Argentina.

Por eso, avalar esta insistencia es además
de plantear un apoyo a la cultura estimular pro-
puestas culturales, que significan trabajo y la
posibilidad de que la Argentina avance sobre
uno de los problemas centrales que tiene, como
es la desocupación.

Por lo señalado, considero que el voto afir-
mativo es un voto responsable y en ese sen-
tido esperamos que el Senado de la Nación
haga lo propio.

-Aplausos en las bancas y en las galerías.

Sr. Presidente (López Arias).-Tiene la pa-
labra la señora diputada por Salta. .

Sra. Ceballos de Marín. - Señor presidente;
el interbloque de partidos provinciales rechaza
el veto del Poder Ejecutivo a la Ley de Teatro
y ratifica lo expresado por la Comisión de Cul-
tura. El teatro forma parte de la cultura :de
un pueblo, y desde sus oríg enes fue el modo
en el que los pueblos hacían su catarsis, veían
personificados sus hechos y pasiones y, de este
modo, reorientaban sus conductas.

Así lo demostraron los trágicos y los cómi-
cos de la antigüedad. De ese siglo de oro' de
Grecia, nacieron el arte y el desarrollo de Occi-
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dente. La democracia encuentra en el teatro
una forma de decir, una forma popular que
llega a todos y sale de todos.

Un pueblo que desdeña la cultura y da prio-
ridad a valores economicistas nos dice do su su-
perficialidad y del poco valor que otorga al
saber, a la ciencia y al arte.

Por eso rechazamos esta verdadera afrenta a
la cultura.

-Aplausos en las bancas y en las galerías.

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pala-
bra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Solanas. - Señor presidente: toda la gran
familia de la cultura y los que aman el teatro,
que son miles, se vieron sorprendidos con este
veto parcial de una ley que, tal como ocurrió
con las modificaciones a la Ley del Cine, fue
fruto de un debate democrático, amplio, con vo-
luntad de concertación de todos los bloques y a
la vez de todos los sectores que hacen al teatro.

De más está decir que no hay comunidad, no
hay realmente cultura nacional sin ese espejo
que a lo largo de los siglos reflejó los sueños,
las angustias y las realidades de cualquier co-
munidad.

No pueden existir el cine ni la televisión sin
el teatro. Entonces, cuando se planteó esta ini-
ciativa en la Comisión de Cultura -aquí vale
mencionar al presidente de dicha comisión,
quien abrió el juego con su proyecto de ley de
teatro, que instaló el debate para sintetizar varios
proyectos orientados en la misma dirección- ád
vertimos que había llegado una suerte de repara-
ción histórica para con el teatro.

No quiero exagerar nada, pero lo cierto es que
este extraordinario teatro argentino que tenemos
no sólo alimenta a decenas de salas, sino que ha
dado actores realmente brillantes; de él sale un
semillero .de actores que deslumbra a cualquier
crítico visitante extranjero. Este teatro se inició
desde la marginalidad; se construyó por la pro-
pia decisión de. sus. creadores, luchando contra
todos los inconvenientes imaginables a lo largo
de este siglo.

Esta iniciativa es reparadora y viene a crear
un Instituto del Teatro para sistematizar, estimu-
lar e impulsar la formación de los actores, forta-
leciendo a aquel teatro que no tiene rentabilidad
fácil. Habría que volver a recalcar que la cul-
tura no e> igual a rentabilidad ni a estadística.
Si fuera así habría que bajar de la historia del
Arte las tres cuartas partes de sus creaciones.

Esta norma viene a dar una respuesta a un
viejo reclamo, y se ha encarado con sensatez
y realidad. Deseo saludar la decisión de los'

'Reunión 9

bloques mayoritarios en esta instancia. Creo qué
se está mostrando una necesaria voluntad dé
coincidir en grandes temas que hacen, como en
este caso, a la cultura nacional.

Asimismo, quiero destacar que este traspié,
impulsado por la Cámara de Empresarios de
Televisión plantea un debate que de alguna ma-
nera es insólito y por otro lado es real, aunque
todavía no está abierto, El tema pasa por saber
si realmente los empresarios privados van a po4
der indicamos a dónde tienen, que derivarse los
impuestos que legítimamente cobra el Estado.

Lo que tendríamos que decir es que esto está
abriendo el debate que se planteará a fondo
cuando discutamos el futuro poryecto de radio y.
teledifusión: la existencia o no del COMFER,
Las licencias, que no son propiedad de los primo
vádos, sino del pueblo argentino, están dadas
en uso, y como en todos los países de la tierra,
el Estado cobra un tributo por ello. Resulta ser
que después de haber- ampliado este mercado
varias veces y de haber desregulado el sector,
ha aumentado exageradamente la facturación
del segundo de publicidad en los medios a pesar
de la, estabilidad, lo que resulta insostenible e
inadmisible -casi diría una grosería-, y que
como bien dice Martha Mercader nos retrotrae
a pensar en Shakespeare con su mercader. Esto
es insólito. Aquí hay una tendencia a querer
vaciar el COMFER.

¿Por qué hemos querido los diputados de to-
das las tendencias que apoyamos esta iniciativa
desde la Comisión de Cultura desviar una mo-
desta parte de lo que recauda el Estado vía el
COMFER?

Porque entendimos que era legítimo. La te-
levisión se alimenta de los actores; necesita ele
ellos, como de los músicos y delleine. Tanto es
así que anualmente se programan más de 24 mil
largometrajes en los canales de cable. Es decir
queda televisión no sólo se ha convertido en una
cadena de teatro, sino en una extraordinaria ca
dena de exhibición cinematográfica.

No existe ninguna originalidad de nuestra par-
te. Todos los países del mundo han dictado le-
yes que tienden a crear cierta armonía en los
principales medios en relación con las artes que
los alimentan. En primer lugar, aquí se está
proponiendo. una norma vinculada con una de-
cisión legítima y soberana de los legisladores
para qué el Estado derive fondos.

También habría que señalar que realmente
sería un atentado a, la cultura que los fondos
que recauda legítimamente el COMFER se vie-
ran disminuidos en el futuro, justamente cuando
los grupos empresarios están ampliando y multi
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plicando sus mercados. Nadie les solicitó que
rebajaran el segundo publicitario en su factura-
ción.

En consecuencia, creo que hay pretensiones
,abusivas.

El Estado no sólo subsidia a la cultura, sino
también a las universidades y a las escuelas
:privadas. Así como existe libertad de cátedra y
de opinión y derecho a la información y a la
comunicación, el Estado también señala --yen-
do al ejemplo de la educación- cuándo co-
tnienzan las clases, cuándo finalizan y cuáles
kon los programas que deben seguirse. Se trata
de materias de interés público.

No hay nación sin identidad cultural y sin
cultura. Nuestra sociedad es plural y abierta.
Lo menos que debemos hacer es defender nues-
tro espacio y los recursos para solventar y es-
timular la formación de miles de jóvenes que en
este mundo empobrecido aún sueñan con traes-
Ínitirnos emociones e imágenes.

¿Qué podemos devolver a los espléndidos ac-
tores que hoy nos visitan, quienes nos han emo-
pionado y a quienes hemos agradecido lo que
,nos brindaron? Por ello esta Cámara, al insistir
en el proyecto, está realizando un legítimo acto
'de devolución, reparación y homenaje al teatro
nacional. (Aplausos prolongados.)

Sr. Presidente (López. Arias). - Tiene ]a pa-
labra el señor diputado por Corrientes.

Sr. Lahoz. - Señor presidente: simplemente,
quiero decir que cuando votamos esta norma
sobre el teatro lo hicimos con un profundo con-
Vencimiento y un gran gusto. Esto no sólu tie-
ne el valor de rescatar nuestra cultura, ya que
estamos convencidos de que hacía falta -como
bien dijo el señor diputado Solanas- una re-
paración histórica al teatro argentino. Este pro-
`yecto para muchos de nosotros, diputados del
interior y del Norte argentino -muchas veces
postergado- tenía otras implicancias.

Primero, tenemos que este proyecto fue impul-
sado por un hombre del interior, el señor di-
putado Giménez, presidente de la Comisión de-
Cultura... (Aplausos)... quien, curiosamente
vino desde el Norte, desde Formosa, para im-
pulsar esta ley que tiene una profunda conno-
tación. Por eso bien recordaba aquellos viajes

r
iy esporádicos y. con mucho sacrificio que
acían nuestros abuelos y padres a la Capital
ederal, una vez cada dos o tres- años. Una de

has principales actividades que tenían en su iti-
lierario era ver una obra de teatro; tan lejos
estaba el teatro para la gente del inteuor,
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Esta ley tiene el profundo contenido federal
de desarrollar el teatro también en el interior
para que los ciudadanos que viven allí no sean
tratados como kelpers en este país. Para los di-
putados del interior esta ley también tiene, co-
mo digo, un profundo sentido de federalismo y
la rescatamos porque la cultura no sólo está en
Buenos Aires sino también en el interior.

Agradecemos lo que hicieron China Zorrilh
y Narciso Ibáñez Menta por el teatro argentino,
recorriendo cada uno de los pueblos del inte-
rior, pero también creemos que nuestra gente
tiene derecho a hacer teatro y es justo que en
nuestras ciudades haya' jóvenes que no tengan
necesidad de ir a Buenos Aires para ver una
buena obra de teatro. Por eso, desde el inte-
rior se ha sentido una fuerte presión para que
los diputados votemos la ley.

No sólo los diputados justicialistas contribui.
mos para obtener la mayoría sino que encima
tenemos que estar contradiciendo con este voto
el veto del Poder Ejecutivo, que pertenece a
nuestro propio partido, pero tenemos la valen-
tía de decir en este ámbito: "No; queremos que
la ley salga". (Aplausos.)

Por eso no sólo estamos agradecidos y jubi-
losos de votar esta ley sino que agradecemos
a toda la gente del teatro, . jóvenes y viejos, que
han señalado el camino para que sigamos va-
lorando la cultura argentina. Asimismo, tenemos
que rendir un homenaje a cada uno de los ata
tistas anónimos del teatró argentino de cada
uno de los rincones de nuestra patria que han
sido los impulsores de esta ley. (Aplausos.)

Sr. Presidente (López Arias): - Tiene la pa-
labra la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Roy. - Señor presidente: es obvia la acti-
tud que tenemos frente al veto de este proyecto
de ley. Todos los integrantes de esta Cámara sa-
bemos lo difícil que se, hace votar leyes que no
pasen por el sistema económico. Todos nosotros
vivimos permanentemente comprometidos con di-
ferentes áreas que conciernen al sustento de lo
que es la cultura de nuestro pueblo.

Sabemos que el teatro es testimonio vivo de
todos los tiempos políticos. Tanto es así que en la
historia del teatro universal encontramos que '
algunos autos sacramentales anónimos que se
representaban en los atrios de las iglesias eran
el testimonio de la Edad Media, cuando rei-
naba el oscurantismo, y al producirse el Rena-
cimiento también renacen las artes de la mano
de quienes. entendían que el. mecenazgo debía
'ser éjeicido para ayudar a ilustrar a las genera-
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ciones que vivieron después de ese tiempo tan
doloroso de la Edad Media.

Confiaba en que el buen tino de los inte-
grantes-de esta Cámara evitase la necesidad de
expresarnos con ' discursos políticos, cuándo 'el
autor de la ley es de ésta bancada y cuando
sé había, arreglado en la Comisión de Labor
Parlamentaria el rechazo no ya de la oposición
sino de la bancada oficialista a la resolución
del Poder Ejecutivo.

Todos fuimos alguna vez oficialistas; todos
fuimos también alguna vez oposición. Pero hay
cosas que hacen al sentimiento caro de los ar-
gentinos que exige que tengamos algo que dé
más altura y más categoría a determinadas leyes
que sancionamos.

¿Cómo no vamos a estar convencidos de que
hay que decir al Poder Ejecutivo que en
ciertas cosas no se pueden aceptar las presiones
de los grandes señores del dinero que manejan
;,el país?

creer que ésta sea la razón por la cual fueron
rechazados únicamente los ítem referidos a,lá
parte económica.

También' quiero decir a mis cómpañeras
compañeros que hoy nos están ácompañand9
-que son nombres que honran al teatro argen
tino- que así como logramos los fondos paré
el cine nuestro compromiso formal en el día
de hoy es lograr los, fondos para la ley del
teatro, que va a crear un instituto. Asimismo¡
haremos todo lo posible por que alguna vez,,
rescatándonos en las raíces legítimas. que tened
mos y en el orgullo de ser argentinos, podas'
mos decir que hemos ayudado en este tiempC
desde el oficialismo, más allá de lo que piense
cada uno ' de los que hoy están aquí, es decir,
que los justicialistas hemos contribuido a decir
que "sí" a esta ley y por una vez muy chiquita
que "no" a nuestro presidente.

-Aplausos en las bancas y en las galerías;

(Varios señores diputados rodean y felicitan

a la oradora.)
-Aplausos en las bancas yen las galerías.

Sra. Roy. - Sé que es mucho más fácil pro-
liunciar este discurso desde otras bancadas, pero
asomos testigos de que aquí una vez se sancionó
tia Ley de Cine y todavía seguimos peleando
la forma como se obtendrá el dinero.

Cuando en aquella oportunidad tuve que ha-
blar señalé a los integrantes de la cultura que
por esas cosas de Dios, perteneciendo a distin-
tas bancadas, integramos este cuerpo'. A uno
Ie los que mencioné fue al señor 'Pino" Sola-

nas, por quien siento un profundo respeto y
un gran cariño. El sabe mejor que nadie que
la película para la que acaban de otorgar el
crédito de 850 mil pesos no hubiera obtenido
este , dinero de no haberse sancionado el pro-
yecto de ley que nosotros decidimos impulsar.
(Aplausos.)

A pesar de que llevo una década sentada
aquí tratando de defender el mayor número de
proyectos relacionados, con la cultura nacional
y popular, a la cual defiendo porque allí están
mis legítimas raíces, me siento actriz, y tengo
que decir a mis compañeros que se queden
tranquilos. En efecto, así como obtuvimos los
votos suficientes para que se convirtiera en ley
la iniciativa del cine y dimos la pelea para
obtener los fondos, quiero señalar que lo que
ocurre en este momento es que en el presu-
puesto para 1997 no fue contemplada la posi-
bilidad de' enviar este dinero del COMFER al
Instituto Nacional de} _Teatro crearse. Quiero

Sr. Solanas. Señor presidente: pido la pa-
labra por haber sido aludido.

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pa-
labra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Solanas . - Señor presidente: por un lado,
quiero agradecer la cariñosa mención de la se-
ñora diputada Irma Roy, a quien aprecio y res.
peto por su talento, pero al mismo tiempo creo
conveniente hacer una pequeña aclaración en
el sentido de que el gobierno no me ha dado
un crédito. Como cualquiera de las decenas de
directores de cine, presentamos un proyecto a
una comisión integrada por representantes de
distintos. sectores -que se renuevan todos los
años-, que recomendó otorgar un crédito en
las mismas condiciones que cualquier otro. La-
mentablemente, quizá por estar en la oposición,
tuve que postergar el rodaje, perdiendo así un
año, porque en este país yo no podía cobrar el
crédito, a pesar de que se trataba de una copro-
ducción con otros cuatro países.

Recuerdo a la señora diputada Irma R"y que
en la Ley del Cine que sancionó esta Cámara,
una de las grandes modificaciones que se in-
trodujo fue la siguiente : ya no es el presidente
del Instituto quien, a dedo, selecc onará los
proyectos y otorgará los créditos -como tuvimos
.que soportarlo durante décadas-, sino que lo
,harán jurados pluralistas , como en cualquiera
,de los- países avanzados del mundo. (Aplausos.).

Sr. Presidente (López Arias). -Tiene la pala-
bar el señor diputado pgr Formosa para cerrar'
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el debate en representación del bloque oficia-
lista.

Sr. Giménez. -- Señor presidente, colegas di-
putados: tenía la más absoluta seguridad de
que encontraría el apoyo unánime. de esta- Cá-
piara. Quise ser expresamente concreto en el pe
dido de 'que este cuerpo se pronunciara; por la
insistencia en' la sanción del proyecto; y esta cir-
cunstancia me permite, una vez más; dejar un'
rt-iensaje. pira la comunidad teatral argentina.
Compartimos -dos años dé labor, trabajando codo
a codo. Así, el proyecto de ley llegó a esta Cá-
mata de Diputados para ser aprobado sin mo-
dificaciones, porque supimos convencer y acor-
dar; porque teníamos el alma y el espíritu dis-
puestos al diálogo y a la comprensión. ¡Claro
que nos cuesta tener que plantear una insisten
ciar Pero el 14 de abril -cuando abrí el expe-
cliente y me enteré de las observaciones del
Poder Ejecutivo- dije que me sentía muy to-
cado y muy dolido, aunque con mucha fuerza
a- la vez, y que habría de encontrar apoyo en
cada uno de mis colegas diputados.

En otra oportunidad ine cupo la responsabili-
dad de zanjar un veto. En el año 1987, desde
la banca que ocupa mi querido amigo y distin-
guido colega docente Alfredo Bravo, estando yo
en la oposición, sentí dolor por el veto de la ley
.que disponía la creación de la Universidad Na-
cional de Formosa. En - esa ocasión encontré
apoyo y comprensión en ilustres legisladores,
entre ellos los señores diputados Dumón, Stubrin
y jesús Rodríguez. Hoy, Formosa tiene la uni-
versidad nacional que se merece, con cinco mil
alumnos. (Aplausos.)

Esta es la realidad de nuestra vida cotidiana;
esta es la contracara de las alegrías y las adver-
sidades. Esta es la vida, el denominador común
que asiste a cada uno de los legisladores.

.Par ello, en homenaje a nuestros ilustres visi-
tantes, que desde los palcos bandeja y las gale-
rías están siguiendo paso a paso esta sesión,
nosotros ratificaremos lo que hace un tiempo
votamos por unanimidad.

Vuelvo a señalar que la Ley del Teatro, que
nació como un impulso y un deseo -tal coi-no
lo expresaran el señor diputado Fernando t ahoz
y,la señora diputada Irma Roy-, tiene un es-
píritu federal y expresa la voluntad abarcativa
de llegar a todos los rincones del país; llega a
mi provincia de Formosa y a los pueblos más
lejanos.

Recuerdo la acción del actual director tracio-
mal de Teatro, el amigo Lito Cruz, que hace
hablar en su historia a doscientos pueblos del
interior del país,
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Por eso defiendo esta ley y agradezco a Dios
que me haya iluminado para saber escuchar,
para no anteponer los intereses individuales y
para saber sobreponerme al dolor que significa
pedir en esta Cámara que se rechacen las obser-
vaciones del Poder Ejecutivo para que,- con la
fuerza de , la representación que cada uno de
nosotros tiene del pueblo de su provincia, pi-
damos la aprobación unánime del proyecto orr
ginal de Ley de Teatro.

Sobre el final de mi mensaje quiero transmi-
tir. la seguridad de que vamos a seguir traba.
jando. En tal sentido, formulo un especial pe-
dido al señor diputado qué preside el de-
bate de esta Cámara para qué ,, en uso de
sus facultades, acelere este tratamiento y, lue-
go de su aprobación , envíe inmediatamente este
proyecto al Senado de la Nación para que hoy
mismo se considere allí sobre tablas. ( Aplausos
prolongados.)

Quiero llevar a Formosa esta llave que con
fuerza introduciré en mi banca para insistir
en la aprobación del proyecto de ley original,
lo cual significará un homenaje al teatro argen-
tino y un acto de retribución y reparación por
cuarenta años de olvido.

Con toda la fuerza, el coraje y el corazón
puestos en cada una de las intervenciones de los
señores diputados presentes en este recinto, pi -
do que inmediatamente se someta a votación lo
que originalmente la bancada justicialista había
solicitado : el rechazo al veto presidencial, es
decir, la ratificación del proyecto original tal cual
lo aprobara en su oportunidad la Honorable Cá-
mara de Diputados.

-Puestos de pie, muchos señores diputados
aplauden en forma prolongada al orador.

Sr. Presidente (López Arias). - Informo a la
Honorable Cámara que esta Presidencia ya ha
firmado el envío de este proyecto al Honorable
Senado, que lo está esperando . Luego de la vo-
tación, y una vez aprobado, inmediatamente so
hará efectiva la remisión.

Se va a votar si la Honorable Cámara insiste
en la sanción del proyecto de- ley registrado bajo
el número 24.800, observado parcialmente por el
Poder Ejecutivo. De conformidad con lo dispues-
to por el artículo 83 de la Constitución Nacional
corresponde que la votación se efectúe en for-
nma nominal. Se requieren los dos tercios de los
votos que se emitan.

Recuerdo que el voto afirmativo significa in-
sistir en la sanción original, es decir, rechazar
,las observaciones parciales del Poder Ejecutivo.

--Se practica la votación nominal.



1402 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

. Sra. Secretaria (Pérez Pardo). - Sobre 181 se-
ñores diputados presentes han votado-178 por la
afirmativa, registrándose 2 abstenciones.

-Votan por la afirmativa los señores dipu-
tados Abalovich, Abán de Abalos, Abasto, Ace-
vedo, Adaime, Alarcia, Alessandro, Allende, Al-
sogaray, Alterach, Alvarez (C. A.), Alvarez Car-
cía, Aramburu, Arias, Ayala, Ayetz, Balter, $an-
zas de Moreau, Barberis, Baylac, Becerra, Be-
nedetti, Benzi, Bianculli, Bizzotto, Bouomi,
Borda, Bordenave, Bordin, Bravo (A. P.), Bra-
vo (L. A.), Breser, Brunelli,. Bulacio, Bullrich,
Caballero Martín, Cafiero, Caillet,Callaba , Ca-
maí"io, Campero, Carca, Cardoso, Carrara, Ca-
crió, Castro, Ceballos de Marín, Chica, Cless,
Corchuelo Blasce, Cruchaga, D'Elía, Das Ne-
ves, Del Fabro, Díez Martínez, Digón, Dé-
mina, Domínguez (D. C.), Domínguez (L. S.),
Domsic, Dragicevie, Drisaldi, Dufou, Duttsón,
Escalante Ortiz, Estrada, Fabrissin, Fayad, 1Fer-
nández, Fernández de Combes, Flores, Frago-
so, Galmarini, Caray, Garré, Gianni, -Cimétiez,
Godoy, Golly, Golpe, Gómez Diez, González
,(M. L.), González Gaviola, Gorini, Granados,
Guevara, Gutiérrez (D. B.), Gutiérrez (G. E.),
Ilerrera, Illia, Irrazábal, Jaunarena, Juncosa,
Kaehler, Lahoz, Lamberto, Leguizanaaín, Lipo-
nezky de Arnavet, López (E. I.), López (J.
"A.), Maqueda, Martínez (E.), Martínez (S. V.),
Martínez Garbino, Matzkin, Maurette, Melogno,
Mercader, Mercado Luna, Migliozzi, Miralles
de Romero, Mondelo, Mondino, Montiel, Mo-
rello, Miil!.er, Mussa, Neder, Negri, Nieva,
Ocampos, Olima, Pando, Parentella, Parra,
'Pascual, Pasqualini de Acosta, Passo, Patt:er-
`son, Peláez, Pellín, :Pérez, Perrini, Pezoa, Pi-
ñón Avila, Polino, Polo, Raimundi, Ranipi,
Remedi, Rico, Rivadera, Itoberti, Robles, Ro-
'diI, Rodríguez (J.), Rodríguez (M. E.), Ro-
4o, Rollano, Roy, Rubini, Ruiz Palacios, Salto,
Sampietro, Sánchez, Santander, Sarquiz, Seri-
,mizzi , Sebastiani, Sobrino, Solanas, Soria (C.
LE), Speratti, Stubrín, Suárez, Tagliafico, Tiet-
tel Meyer, Tulio, Valcarcel, Vensentini, Vera,
niendi, Viaña, Viechi, Viglione, ViIche, Villal-
'ba, Viqueira y Zuccerdi.

-Se abstienen de votar los señores diputados
Cudiño y Sat,

Sr`, Presidente (Lópéz A das). - Quedó cónfir-
mada por la Honorable Cámara la sanción del
proyecto de ley registrado bajo el número 24.800.

Se comunicará al Honorable Senados ( Aplau-
sos plolongados era, las bancas y en las galerías.)

1 Véase el texto de la éomunfcación cursada al I167
ñorable Senado en el Apéndice. ,(Pág. 1450.1
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Reunión 94

INDEMNIZACION POR DESAPARICION
FORZADA DE, PERSONAS

Sr. Presidente (López Arias). -Correspondo'
considerar el dictamen de las comisiones de
Legislación General, de justicia y de Derechos

,.Humanos y Garantías en el proyecto de ley de
la señora diputada Domínguez y otros señores
diputados por el que se modifica la ley 24.411;
sobre indemnización por desaparición forzadá

- dé personas, contenido en el expediente 4.135
D.-96.

Dictamen de las com 'sioncs

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación General, de justicia y,,

de Derechos Humanos y Garantías han considerado el
proyecto de ley de la señora diputada Domínguez,

(D. C.) y otros sobre modificación de los artículos 49 y
99 de la ley 24.411, de desaparición forzada de perso-

nes, beneficios que tendrán derecho a percibir por medio

de sus causahabientes, requisitos, alcances; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña y las
que dará el miembro informante aconsejan la sanción

del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, ...

Artículo 19-Agrégase como artículo 29 bis de la ley.
24.411, el siguiente:

Artículo 29 bis: La indemnización establecida poi
la presente ley tiene cl carácter de bien prop'o del
desaparecido o fallecido. En el caso de desapar,'-
ción y en tanto la ausencia pernmanezca, será d:s-
tribuida haciendo aplicación analógica del orden
de prelación establecido en los artículos 3.545 y
siguientes del Código Civil, sin perjuicio de los
derechos que reconoce el artículo 49 de esta ley,

Art. 29-Agrégase como segundo párrafo del artícua
lo 4' de la ley 24.411 el siguiente:

Artículo 4e: ...Se presumirá, salvo prueba eri
contrario, que existió unión de hecho, cuando bu.
bicra descendencia reconocida por el desaparec'do

^o el fallecido, o la filiación del descendiente bu-
hiera sido establecida judicialmente. La persona

F que hubiese estado unida de hecho concurrirá en
a proporción' que hubiere correspondido al eón-

1 yuge. Si hubiera concurrencia de cónyuge y de
quien hubiera :probado unión de hecho durante

', al menos los dos años inmediatamente anteriores
;a la desaparición o el fallecimiento, la parte que
"eo respmsdiese al cónyuge será distribuida entro
iembos en partes iguales.

3
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dores serán citados en la forma y condiciones que
establece el artículo 69 inciso d) de esta ley. La
ausencia de oposición o su rechazo, en conformidad
a los términos de la presente, determinará la ca-
ducidad de pleno derecho de la registración de]
inmueble, conforme a lo que dispone la ley 14.005,
lo que se registrará simultáneamente con la ins-
cripción de dominio a que se refiere el artículo 89
de la presente ley.

'Art. 59-A los efectos del texto ordenado de la ley,
)os artículos originariamente numerados congo 10 y 11

c
asan a ser 11 y 12 respectivamente.

Art. 69 -Comuníquese al Poder Ejecutivo..
Dios guarde al señor presidente.

7

,É1 Senado y Cámara de Diputados, ¡si

Artículo 19-Elimínase la denominación Ministerió
lle Cultura y Educación de la Nación ' a la cartera mi-
pisterial así determinada por la ley 23,930 en su ar-
íticulo 10, organismo que a partir de la presente ley

asará a denominarse Ministerio de Educación de la
jlación.

Art. 29-Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dios guarde al señor presidente,-

Él Senado y Cámara de Diputados, ii,

Artículo 19 -Conforme a lo dispuesto en la ley 12.665
su modificatoria 24.252 decláranse monumentos hist6-

bicos nacionales la Iglesia Nuestra , Señora del Rosario,
ubicada en la localidad de Polco, provincia de La
Rioja, y la Iglesia de Santa Lucía, ubicada en la locali-
dad homónima, de la provincia de La Rioja.

Art. 29 -- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dios guarde al señor presidente.

9

El Senado y Cámara de Diputados, ..,

Artículo 19 - Conforme a lo dispuesto por la ley
12.665 y su modificatoria 24.252 decláratise monumen-
to histórico nacional las siguientes iglesias, que forman
parte del "Circuito de las Capillas" de la provincia de
La Rioja; Iglesia de San Buenaventura , ubicada en el
distrito de Vichigasta; Iglesia de San Vicente Ferrer,
ubicada en el distrito de Nonogasta; Iglesia de San
Sebastián, ubicada en el distrito de Sailogasta; Iglesia
de la Inmaculada Concepción, ubicada en Malifgasta;
Iglesia de Santa Rosa de Lima, ubicada en Anguinan;
capilla Nuestra Señora de la Merced, ubicada en el
distrito de La Puntilla y. la capilla de San Nicolás,
ubicada a 8 kilómetros de la ciudad de Chilecito.

Art. 29 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dios guarde al señor presidente.

10

El Senado y Cámara de Diputados,

Artículo 19-Los derechos con que se gravan las im-
portaciones de mercaderías de cualquier origen y pro-
cedencia de las posiciones arancelarias que se detallan
seguidamente en este artículo se aplicarán y no podrán
ser reducidos, a las importaciones de esas mismas mer-
caderías provenientes de los miembros del Mercosut
mientras subsista la asimetría provocada por el sistema
supro-alcoholero del Brasil, que se manifiesta en la
exigencia de utilizar alcohol carburante en los automo-
tores, ya sea hidratado o anhidro en mezcla con nafta@
convencionales.

Posiciones arancelarias. N.C.M.:

1701.11.00, 1701.12.00, 1701.91.00, 1701.99.00.
Art. 29 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dios guarde al señor presidente.

11

Buenos Aires, 23 de abril-de 1997.

Señas presidente del Honorable Senado.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente.
comunicándole que esta Honorable Cámara ha tomado
en consideración , en sesión de la fecha, la observación
parcial formulada por el Poder Ejecutivo al proyecto
de ley registrado bajo el número 24.800, sobre régimen
del teatro, y ha tenido a bien insistir en su anterior
sanción, con la mayoría requerida por el articulo 83
de la Constitución Nacional.

Dios guarde al señor presidente.
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El Senado y Calmara de Diputados, ..:

Artículo 19-Agrégase corno artículo 29 bis de la ley
24.411, el, siguiente.

Artículo 29 bis: La indemnización establecida por
la presente ley tiene el carácter de bien propio del
desaparecido o fallecido. En el caso de desapari-
ción y en tanto la ausencia permanezca, será distri.
buida haciendo aplicación analógica del orden de
prelación establecido en los artículos 3.545 y si-
guientes del Código Civil, sin perjuicio de loa
derechos que reconoce el artículo 49 de esta ley.

Art. 29 Agrégase como segundo párrafo del artículd
4' de la ley 24,411, el siguiente:

Artículo 49; Se presumirá, salvo prueba en con.
trario, que existió unión de hecho cuando hubiera
descendencia reconocida por el desaparecido o el
fallecido, o la filiación del descendiente hubiera;
sido establecida judicialmente. La persona que hu*
biese estado unida de hecho concurrirá en la pro.,
porción que hubiere correspondido al cónyuge. Si

mmontale.dip
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Buenos Aires, 23 de abril-de 1997.
Señas presidente del Honorable Senado.
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente.
comunicándole que esta Honorable Cámara ha tomado
en consideración , en sesión de la fecha, la observación
parcial formulada por el Poder Ejecutivo al proyecto
de ley registrado bajo el número 24.800, sobre régimen
del teatro, y ha tenido a bien insistir en su anterior
sanción, con la mayoría requerida por el articulo 83
de la Constitución Nacional.
Dios guarde al señor presidente.
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